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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA – 

CUNDINAMARCA 

 

HACE SABER QUE: 

 

Mediante proveído del 1 de septiembre de 2022, este despacho judicial ha 

dado trámite a la Acción de Tutela presentada por YURI PATRICIA CARDOZO 

CASALLAS en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF – y ordenó vincular a todos los participantes de la 

Convocatoria No. 2149 del 2021 del ICBF y a las personas que consideren 

puedan verse afectadas con la decisión que aquí se profiera, otorgándoles 

un término, para que si a bien lo tienen se pronuncien sobre los hechos de 

la Tutela. 

 

Conforme a tal decisión, cualquier interesado podría ejercer sus derechos 

durante el término de UN (01) DÍA, si a bien lo tienen. Para los efectos 

ordenados en el auto arriba citado, se FIJA de manera virtual hoy 02 de 

SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:00 A.M. Para tal fin se también se publica la 

acción de Tutela, sus anexos y el auto que admitió la acción constitucional. 

  



 

Se expide en La Mesa - Cundinamarca, a los dos (02) días del mes de 

septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

ERIC SANTIAGO ROJAS SABOGAL 

SECRETARIO 
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